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Hace unos días hemos conmemorado el 50 ani-
versario de la celebración del primer Congreso de
la Sociedad Española de Alergología e Inmunolo-
gía Clínica, donde se abordaron temas tan impor-
tantes como el asma, la dermatitis  o la anafilaxia.
Con este motivo  se decidió la publicación de un
libro conmemorativo editado por los Dres. Pelta
Fernández y Rubio Sotés, en el que los conoci-
mientos de hace 50 años se actualizan en el inicio
de un nuevo milenio. Sorprende descubrir al repa-
sar los conceptos de ayer cuan profundos resulta-
ban. La inflamación no es un concepto nuevo, la
predisposición genética y la etiología, más que
sospechados, son conceptos clarividentes intuidos
por aquellos primeros científicos procedentes de la
medicina interna que originaron la especialidad de
Alergología. Su proyecto fue un éxito. La Alergo-
logía consiguió ser reconocida como especialidad.
Los alergólogos españoles son reputados como
grandes profesionales dentro y fuera de España,
estamos representados en Sociedades Europeas e
Internacionales, participamos en reuniones cientí-
ficas de carácter internacional, y nuestras publica-
ciones en revistas con un gran factor de impacto se
han multiplicado en los últimos años.

La alergología española tiene un peso específico
evidente en lo científico, reconocido internacional-
mente, pero aún se encuentra rodeada de tópicos
que obstaculizan su labor en nuestro país. Tópicos
derivados de la ignorancia de nuestra especialidad
o del desconocimiento interesado de los que quie-
ren dificultar nuestra progresión al sentirse amena-
zados por nuestro trabajo y ambición.

Nuestra ambición nos hace trabajar incansable-
mente en la consecución de aspiraciones profesio-
nales y científicas que beneficien a todos los aler-
gólogos y a nuestra especialidad. Ambición que
nos hace superar dificultades y escollos en un
camino plagado de trampas que no nos permite
avanzar en línea recta, obligándonos a encontrar
caminos alternativos que nos conduzcan a la mis-
ma meta. Varios objetivos inexcusables debemos
alcanzar en este período.

En primer lugar y de primordial importancia,
debemos conseguir la indexación de la Revista de
la Sociedad y para ello os pido un esfuerzo suple-
mentario. No sólo solicitar de vosotros que publi-
cáis en revistas internacionales, la remisión de ori-
ginales importantes para la edición en la revista de
todos, sino que en aquellos artículos que publi-
quéis en revistas indexadas, hagáis el mayor
numero de referencias posibles a artículos publi-
cados en nuestra revista, ya que el número de cita-
ciones es un criterio importante para conseguir
nuestro objetivo. En la página Web de la SEAIC
encontraréis todas las referencias de los artículos
publicados en la revista. Sólo este pequeño esfuer-
zo puede contribuir a la consecución de nuestras
aspiraciones. La designación como órgano oficial
de la SLAAI es un paso importante para aumentar
la distribución y conocimiento de la misma, fun-
damental para su indexación. 

Quizás una de nuestras más viejas inquietudes y
de difícil consecución es la inclusión de la alergo-
logía como materia básica en el conocimiento de
los futuros profesionales. Algunas Universidades
ya lo incluyen en su programa gracias a esfuerzos
individualizados, pero nadie lo duda, es una priori-
dad que exigirá de todos nosotros una mayor dedi-
cación. Cada Universidad es diferente, autónoma
por ley y con problemas dispares, pero nuestro
constante interés y reivindicación dará resultados
satisfactorios. Es imprescindible la colaboración
de todas las Unidades Docentes y Servicios del
país, sobre todo de aquellas con mayor relación
universitaria, demostrando una y otra vez la impor-
tancia del conocimiento de la Alergología para la
formación médica pregraduada. 

Por último, pero no por ello menos importante,
debemos conseguir de la Administración Sanita-
ria una mayor comprensión de los problemas de
la Alergología y de una patología en ritmo ince-
sante de crecimiento como demuestran todas las
encuestas epidemiológicas, revelando la necesi-
dad de una adecuación de las plazas asistenciales
a la demanda sanitaria. Es imprescindible conse-
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guir que la asistencia alergológica se desarrolle
en el ámbito extrahospitalario. Los pacientes aler-
gológicos no deben sufrir largas listas de espera
por la restricción del ejercicio de la especialidad
al ámbito hospitalario. Las actuales estrategias
sanitarias sólo tienen en cuenta el número de
pacientes asistidos. La calidad asistencial no
importa. No existe justificación para la perpetua-
ción de las actuales listas de espera en un sistema
que pretende ganar salud para todos sus usuarios.
Debemos concienciar a la administración de que
la prevención de muchas de las enfermedades
alérgicas se basa en un correcto diagnóstico pre-
coz, para lo cual se precisaría la ampliación de

las unidades funcionales con especialistas de
alergología en el Centro de Especialidades,
ampliación económicamente posible si nuestros
gestores percibieran el gasto originado en una
incorrecta asistencia sanitaria en enfermedades de
larga evolución en las que no se realiza la menor
medicina preventiva.

Aprestémonos al trabajo con ilusión y sin des-
fallecimientos para empezar el milenio con opti-
mismo.

Consuelo Martínez Cócera
Presidente SEAIC
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